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	Tema 

	Exigencia de garantía única como requisito de ejecución en contratos o convenios celebrados con organizaciones indígenas en el marco de proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías – Asignación Directa. 

	CRM 

	48442 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Es jurídicamente imperativo exigir la constitución de una póliza como garantía única al momento de expedir el acto administrativo de designación del ejecutor de un proyecto de inversión financiado con recursos de asignación directa conforme al artículo 87 de la Ley 2056 de 2020?. 

	Análisis jurídico 

	Se analizó el régimen aplicable a los contratos celebrados por organizaciones indígenas conforme al Decreto 1088 de 1993 y al Decreto 252 de 2020, así como las reglas especiales del artículo 87 de la Ley 2056 de 2020. 
 
Se estableció que las organizaciones indígenas tienen la facultad de celebrar contratos con entidades estatales mediante la modalidad de contratación directa, bajo la condición de acreditar idoneidad y suscribiendo pólizas que cubran los riesgos del contrato, cuando se trate de los contratos previstos en el Decreto 252 de 2020. 
 
Sin embargo, se aclara que esta exigencia no se extiende automáticamente a las designaciones de ejecutores de proyectos conforme al artículo 87 de la Ley 2056 de 2020, ya que en este caso (i) La designación como ejecutor es un paso previo, que no implica necesariamente que esa misma entidad será quien ejecute materialmente el proyecto; (ii) La exigencia de la póliza está prevista como requisito de ejecución contractual, no como requisito para la designación; (iii) El artículo 87 no remite integralmente al Decreto 252 de 2020, sino que se limita a señalar que las entidades allí previstas pueden ser designadas como ejecutoras. 

	Respuesta 

	No es imperativo exigir la constitución de una póliza como garantía única en el acto administrativo de designación del ejecutor de proyectos financiados con recursos de asignación directa del Sistema General de Regalías, conforme al artículo 87 de la Ley 2056 de 2020. Tal exigencia aplica exclusivamente a los contratos regulados por el Decreto 252 de 2020 y debe entenderse como un requisito de ejecución, no de designación. 
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